
KELME BASSEL SPORT KEBASP CIA.LTDA. 

IBARRA, un de Abril del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

TARRAF YASSIN RABIH 

Ciudad.- 

- De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía KELME 

BASSEL SPORT KEBASP CIA.LTDA., otorgada el día un de Abril del 

dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón IBARRA, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

TARRAF YASSIN RABIH 

CARVALLO DAVILA PATRICIO ALFREDO 

CARVALLO DAVILA MARIA RAQUEL 

  

  

      
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KELME 

BASSEL SPORT KEBASP CIA.LTDA.,, para el cual he sido elegido(a). 

Él Y 

TA YASSIN RABI 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 17594441 

FIRMA:



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191001003D00421 

Factura No.: 003-002-000034789 

En la ciudad de IBARRA, el día de hoy un de Abril del dos mil 

diecinueve; ante mí ABOGADO LEONARDO JAVIER SUAREZ 

_ SERRANO, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) TARRAF Y ASSIN RABIH, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1759444159 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en IBARRA, solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía KELME 

BASSEL SPORT KEBASP CIA.LTDA.,; al efecto, identificado que fue 

por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

LEONARDO — Firmado 
digitalmente por 

JAVIER LEONARDO JAVIER 

SUAREZ SUAREZ SERRANO 
Fecha: 2019.04.03 

SERRANO 10:05:41 -05'00' 
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CIUDADANA/O:     
ELECCIONES EERaS 

CERTIFIC. EF ; 
SESAIOPARESNCPCOS PREVIO AL PAGO DE LA MÚLTA 

CORRESPONDIENTE, EN 
z CUALQUIER DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL 

Y PODRÁ AL MISMO TIEMPO 
SOLICITAR SU 

CAMBIO DE DOMICILIO. 

ode 

        

  

IMP.IGM.mj 

  

E Dd gin ha 
O FORMIDAD 

y A EXHIBIDO EN 

    CANTON IBARRA   . Leonardo Suáyéz Serrano 

0 DE     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

    

Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1759444159 

Nombres del ciudadano: TARRAF YASSIN RABIH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LÍBANO/LÍBANO 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

É Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA       

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TARRAF TARRAF CHAKER 

Nacionalidad: SIRIA 

Nombres de la madre: YASSIN SANTAMARIA ALMAZA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

- Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO - IMBABURA-IBARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

DPIPETA A Ct Ena! 

      

  

      
N? de certificado: 195-211-48304 

E 195-211-428304 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOFregistrocivil.gob.ec 

    
     

  

                                                      Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 


